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En Guadalupe, Zacatecas, a trece de septiembre de dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumpl¡miento a lo ordenado en el Acuerdo de Radicación

del día de la fecha, dictado por el Mag¡strado Esaúl Castro Hernández, lnstructor en el

presente asunto, y siendo las dieciocho horas del día que transcurre, el suscr¡to actuario

NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia

debidamente certificada del acuerdo en mención, constante en una (01)foja, en relación al

expediente al rubro indicado. DOY FE.
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JORGE

CECILIO MURILLO

MAGISTRADO INSTRUGTOR:
CASTRO HERNÁNDEZ.

ESAUL

Guadalupe, Zacatecas, a trece de septiembre de dos mil veintiuno

La Secretaria de Estudio y Cuenta, María Esther Becerril Sarachaga, da

cuenta al Magistrado lnstructor con el Acuerdo de fecha trece de

septiembre de dos mil veintiuno, mediante el cual la Magistrada

Presidenta de este Tribunal Electoral turna a esta ponencia el

expediente del Procedimiento Especial Sancionador identificado con

clave TRIJEZ-PES-069/2021 , así como el Oficio de turno TRIJEZ-SGA-

18001202'l', signado por el Secretario General de Acuerdos de este

Tribunal Electoral mediante el cual se remite el citado expediente. Lo

anterior, con fundamento en los artículos 422, 425, numeral 2, fracción

l, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas; 78 y 79, numeral 2,

fracción l, del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral

del Estado de Zacatecas; 9, fracciones ll y lX, y 32, fracciones l, ll y XlV,

del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional. Por lo antes

expuesto, el Magistrado lnstructor, ACUERDA:

l. Téngase por recibida la documentación y el expediente de

cuenta.

ll. Radíquese el presente Procedimiento Especial Sancionador

en la ponencia a cargo del suscrito Magistrado.

lll. Domicilio. Se tiene al quejoso proporcionando domicilio para

oír y recibir notificaciones.

DENUNCIADO:
MURILLO.



lV. Al no existir en el presente procedimiento, pruebas o

diligencias pendientes por desahogar, se declara

debidamente integrado el expediente, por lo que quedan los

autos en estado de resolución, de conformidad con el artículo

425, numeral 2, fracción IV, de la Ley Electoral del Estado de

Zacatecas.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE.

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Zacatecas, Esaúl Castro Hernández, ponente en el presente

asunto ante la Secretaria de Estudio y Cuenta quien da fe. Gonste.

MAG¡STRADO CRETARIA DE ESTUDIO Y

CUENTA
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